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El Recaudador nombrado tendrá ID1 sueldo base anual de
51.000 pesetas, a las que se añadirán las gratificaciones y pa
gas extraordinarias actualmente establecidas, así como su·
mentos graduales del 10 por 100 acumulables sobre, el sueldo
base por cada cinco años de servicio prestados a la excelentísima
Diputación al frente de la Zona, como titular de la misma.

El premio sobre la recaudación voluntaria oscilará entre 50
"} 86 centésimas por 100, en relación con el porcentaje del 86 al
95 por 100 sobre la reeaudadón.

Ei correspondiente a la recaudación ejecutiva consistira en el
9 por lOO del premio que, en los recargos de prórroga yaprenilo.
COl'fosponda a la Corporación.

Las recompensas especiales se aj listan a las previsiones del
capítulo H del Estatuto Orgánico.

La vacante corresponde al turno de funcionarios provinciales,
y pueden tomar parte en el concurso por el orden de preferencia
que se señala:

Los Recaudadores de Zona, funcionarios provinciales de esta
Diputación y los restantes funcionarios provinciales de h
mrsmu.

Los funcionarios de Hacienda que sean o hubieran sido Recau·
dadores en propiedad por nombramiento del Ministerio dé Ha
cienda, y, después, por nombramiento de Diputaciones concesio
narias. Ultimamente, los funcionarios adscritos al Ministürio de
Tbcienda, no -Recaudadores, que deberán sujetarse a lo pre
visto en el artículo 59 del vigente Estatuto Orgánico de la
Función Recaudatoria. .

El nombramiento de Recaudador, enresolircián del presente
concnrso, podrá ser recurrido en alzada anteo el excelentísimo
sefior Ministro de HaCienda.

Las instancias, solicitando tomar parte en el presente con
curso, se pre5entaran en el Registro Geneml de Entrada de la
SE-crelaria de la excelentísima Diputación, debidamen~e reinte·
gradas con el timbre del Estado, más un sello .. provitidnl de
1,5Q pesetas, en el plo.:LO de treinta días hábiles, contados a

partir del siguiente 11 la de la comunicaclUl1 del extracto de
esta convocatoria en el "Boletín Oficial de! Estado,..

Lo que se hace público en cumplinüento de las normas re~
glamentadas en vigor.

Bilbao, 14 de octubre de 197L-El Presidente, Pedro de Arts
tegui Bengoa.--·El Secretario general Antonio Martínez Díaz.
1l,329-C.

rn~SOLUCION del Ayunlamiento de Villanueva y
Gr:-Itní_ (Bctrcelollu) referente a la oposición para
cubrir en propiedad la plü'za de Oficia,l mayor de
esta Corporación.

Composición del Tribunal calificador:

Presidente: Drin Miguel Benavont Seguí, Alcalde-Presidente;
dOl1 Emilio FigUCl'¡15 Gispert (suplente),

VOCaltl5:
Don Luis Puig Fcrriol, por el Profesorado oficiaL don Ale

jandro del Toro Marzal (suplentel.
Don Ange! Cesar Gil Rodrígüez, por la Dirección General

de Administración Local; don Pedro Lluch Capdevila (suplente).
Don Rarilón Marí<.l Llevadot.. Roig, por la Abogacía del Es·

tado; don Jase A. Pérez Torrente (suplente),
Don ,Juan R Gonzalez Escribano, Secretario del Ayunta~

miento.
Secretario- Don Francisco Puig Aguilar, Jefe de Negociado.
Fecha de celebración de los ejercicios: El dja 15 de diciembre,

a las doce horas, en la Casa ConsistoriaL

Lo que se hace público, a efectos de reclamaclones, por un
phlZO de quince días.

Vlllnnuev;), y CeEni, ::10 de octubre de 1971.-EI Alcalde,
M. Benc.vent,--G.4'Í()-I~.

nI. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Direcdón General de Servicios
por la que se hace público haberse dispue.,to se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita,

E;-;cmos_ Sres.: De orden del excelentisimosei1or~vfinislro

Suusecretario se publica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo en el recursocontencioso-admi
nistrutivo numero 14.548, promovido por don José Derqui Goyena,
de una parte, Y. de otra, como demandada, la Administración
Gúl1f.;ral, y, como parte codemandada, la Cc-mpafiía TeIefónica
Nacional de España. contra el acuerdo de la Delegación del
Gobierno en la Compafiía Telefónica Nacional de España de 24
de junio de 1969, relativo a establecimiento de servidumbre de
paso en la finca «El Higueral», en CuYa parte dispo::>itivu dice
lo siguiente:

~FalJamos que dando lugar a la alegación. de inadmisibilidad
plal1l.cClda por el Abogado del Estado y por la Compai'JÍa Telefó
nica N~cional de España, debemos declarar y declararnos proce
sillmente inadmisible el recurso contencioso-administrativo pro
movido por el Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel, en
nombre y representación de don José Derqui Coycl1a, contra
la resolución del Delegado del Gobierno en la expresada Compa
üía de 9 de junio de 1969, ratificado por ofkiode24 del propio
me':!, sobre autorización a la Compaúía para efectuar el ingreso
en la Caja General de DepósHos de uno importante 1.917 pesetas
a dlsposición del recurrente a los efectos interE'sados por ditha
Compafl.ia, sin h!~cer una expresa imposidónde las costas cau
3;:1(,;:,." en este recurso,"

Lo que comunico a VV. EE.
Ojos guarde a VV. EE.
Madrid, 21 de octubre de 1971,-El Director ge-ncnt1, Jose

Maria Gamazo,

E\cnws. Sres. ,..

OFiDEN de 8 de octubre de 1971 por la que se con·
cede la libertad condicionai a 61 penados.

Ilmo. Se.· Vist-a.s las propuestas formuladas para la aplica4

dón del benencio de libertad condicional establecído en los articu·
los 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios
de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956,
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced y
previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de esta
fecha,

S- K_ el Jefe de] Estado, que Dios guarde, ha tenido a bien
conceder 1" libertad condicional a los siguientes penados:

Del Cen!;¡'o Penitenciario de Cumplimiento de Hombres da
Alcalá de Henares; Guillermo LaguniHa lbáñez, Carlos Frígola
Salas, Crescencio Alarcón Díaz, José Luis Dan'iba Juncal y Pas~

cual Mateo AbeJiári.
Del Centro Penitenciario de Cumplüniento de Mujerei-l de Al·

calá de Henares: Mil,ria Inés Castillo Garcja, Vicenta Bizarro
Límu, VictÚrlna Conzález Pelitez, Pa!mira Valledor Alvarez, Dia
mantina ACUlla GHrdón· y Esperunza López López_ .

Del Centra Penitenciario de Cumplimiento de Alicanto: Enn·
que Pujol CaSanOyfl y José Nuficz CabreJ.

Del Contro Penitenciario dé Cumplimiento de El Dueso-San·
tona: FranGÍsco Delgado Blanco, Francisco Fenlández Gutiérrez,
Dámaso Pedro María Marin Barba, Tomás Súnchez Rodríguez,
Antonio Patuo Víllodres, .Jacinto Fernández Murias, Antonio Con·
níJez Cruz, AMoido Sánchcz Alcú;~ar y Pozo, José Garcia Mateas
y Juan Gonzábz SánChez.

Del Centro Penit~:ociarjode Cumplimiento del Puorto de Santa
María: Francisco Molinos eolomo

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenc:lario de Madrid; Emilio
Valor Villegas.

Del Centro Penitenciario de Cumplirníc'nt.o de Huesc<t: Pedro
Pérez López.

Del Centro Penitenciario de Cumplitnienlo de Jaén: Alfredo
Ramos Aharez.
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Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: Juan
Navarrete Hornos, José Simchez Moraño, Adolfo Fernández Gar
da y Carlos Lloréns Molner.

Del Centro Penitencíario de Detención: de Hombres deMa
drid: Osvaldo Alfredo Le Pera Gibert. Gabriel GA:rcíaHumanes
y José Hidalgo Hidalgo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de OCtHi.8; Manuel
Abalde Costa,

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Tarue]: Luis
Rodríguez Zamorano. Diego Gallardo Agu.ilar y Joaquüi Aguilera
Navarro.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Toledo: Fran
cisco Jiménez Moreno.

Del Centro Penitenciario de DetenCión de Hombres de Va
lencia: Francisco Ruiz Mañez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento ¿eZumara: Ma
nuel Expósito Felipe.

Del Centro Penitenciario de Díligencias de Jel'ez de la Fron
tera: José Maria Otero Saavedra Gutiérrez.

Del Centro Penitenciario de Cumplímiento de Herreta de la
Mancha: Lucio Moratilla Gatcía., Antonio ArandaJiméJie,z, Juan
Blanco Alonso, Juan Requena Conejero y Miguel Peña Pérez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento para Jóvenes de
Liria: Miguel Maria Lorza Martioda; JoséAlvare;t;Blanco~Eduar
do Calvo Pesquera, Antonio Castillo López, Ce1eSti:QQ:"l3arreto
Domfnguez, Antonio Calatrava Laínez, Andrés' NicolauSí'erra,
Cristóbal Morales Fernández, Jesús PatticioBasCdne8 Ferilández
y R~fael MaUas Sansegundo.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra"Ma
drid: Luis Carrasco Sánchez, Joaquín Fernández Aguílera, Sal
vador López Blázquez y Cesáreo lbáñez Cabos;

Lo digo a V. L para su conocimiento y cfectOs.consjguientes,
Dios guarde a V. L muchos alios.
Madrid, 8 de octubre de 197L

oRrOL

Ilmo. Sr, Director general de Instituciones Per,itonciarias.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 23 de octubre de 1971 por la que se
conceden a cada una de las Empr~sas que se citan
los beneficios fiscales a que se refiere la Ley 1941
1963, de 28 de diciembre.

JImo. Sr.: En 19 de mayo y 19 de junio d~197L respectiva~
mente, se han firmado las actas de concierto celebrados por
el Ministerio de Industria y las Empresas qUe alfin¡:¡J se ralado"
nan, sobre bases para la acción cOncertada en el Sector de
la .;Piel.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 d.e la Lev 194/
1963, de 28 de diciembre, por la que se apr)JQba el Plan de
Desarrollo Económico y Social, compete al Müústerio de Haciendo.
la concesión de los beneficios físcales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien- disponer;

Primero,,.--A los efectos de los conciertos celebtadoscon las
Empresas que se relacionan al final, y teniendoencuentf;l los
planes financieros y técnicos de cada una se les concede el
beneficio de carácter fiscal de libertad de amortizacjón contable
de~ equipo. productivo que se resena en el anexo, durante los
pl'lmeros cmco años, a pa:ctir del comienzo. del primer ejerciCÍO
económico en. cuyo balance aparezca reflejado el resultado de
la explotación industrial de las nuevas instalaciones,

Segundo,-EI incumplimiento ctecualquieradeJas obligaciones
que as.ume 'cada ~na de las Entidades concertadas, :y con relación
exclUSiva a ella nnsma, dará lugar, de conformidad con lo dispues
to en ~l párrafo 4 d~l,artículo 50'> de la Ley. 194(1963, a la
suSpenSI?n de los benefLC~os que se le han otorgado ene} ap;irta
do anter:<?ry, por con~:lg'UJente,al abono o reintegrada. los impues
tos bomflcados y de los créditos c:oncedidos. y e,fi;tregados.

. No obstante, la Administración podrá noconsiderarincLmpli.
n;.wnto, a lo.s efectos de su sanción con lapérdidade lbS bei1efI
eJos concedIdos, aquel que no alcanco una trascendencia que
repercuta en forma considerable en' eJ conjunta de la' parte del
programa correspondiente a la Empresa ctmcerhtda.

En es~e supuesto, la Administración podrá sustHuir' la. ~anci6n
do pérdIda de los beneficios por otra de carácterpecuniario
que se impondrá previa instrucc!.ón del oportuno expediente en
la [arma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

fercero.-En los casos en que el incumpHrrjeTitó,.fuet::- debido
a fuerza ~a'yor ~,riesgo imprevisible O a denTara . por . parte
do la A?mnllstrac1on en la resolución de las cuestiones de las
q.ue pudIera depender el cumplimiento, no se- produc,iráb suspen
SIón <,!e. Jos. beneficios si se acreditara debidaméi):te••..!\ juicio
del MInIsterIO de Industria, la realidad de la causa doinvoltin-
tariedad mencionada. '

Cuarto,·-Pam la determinación del incumplimiento se instrui~

rá Un expodi:ente sumario por la Dirección General correspondi.en
te, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigilancia
del Concierto y al que se incorporará la documentación pertinen
te, Tras conceder vista del mismo a la Entidad concertada,
y un pla.zode quincedias para que exponga cuanto considere
oportuno,la Dirección General propondni al Ministro la resolución
que proceda,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 197L-P. D., el Subsecretario, Josó

Maria Sajnz de Vicuña.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hadenda.

RELACIÓN QUE SE CITA

Emp!'estt ~DelJho S. A.t>, empla.zada ('n San Celoni {Barcelonal,
dedicada a la fabricación dearti.culos diversos de pieL

Empresa ",Sucesores de Juan Muro Rodriguez", empbzada
en Arnedo (lúgrOl'\O), dedicada a la fabricación de calz,;'ldo de
cabalJero,

ORDEN de 23 de octubre de 1971 por la que se
aprueba ala Entidad "Aseguradora-.:ntral. ,)'ncie
dad Mutua» (M-305) la documentación aplicable al
seguro de incendios de iJosechas,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de .,Aseguradora· Cettral, Sociedad
Mut.ua» t1,I·30;)) , en solicitud de c.probación de la proposición,
póliza, bases técnicas y t.arifas del seguro de incendios de (;ose
chas~ a cuyo fin fl.compaña los ejemplaxes reglamentarios; y

Vistos los favorables infonnesde la Subdirección General de
Segutos .eJé .ese 'Centro directivo y a propuesta de V, 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien 0.ceeder a lo interesado por
la indicada Entidaú, con aprobadón de la documentación presen
tada.

Lo que Comunico a V. 1. para su conoc;imiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos uñas.
Madrid, 23 de octubre ele 1971.--P, D., el Subsecretario, Jose

María Saínz de Vicuna.

Ilmo. Sr Director general de PofHíca Financíera.

RRSOLUCION del Servicío Nacional de Dotaias por
ln que se transcribe la lista oficial de las eytracciQ
/les realizadas y de lo·s números que han resultad')
premiados en cada una de las diez séries de que
consta el sorteo celebrado en Madrid el dio. 10 de
náviernhre·de 1971.

prt:mio dc 2.500.000 pesetas, p<,\(a el bilJete número 77:)17

Vendido en Reus. PaJma de Mallorca. Santa
Cruz de Tenerife. Madrid,· La. Felguera, Mur-
Gia, Barcelona; Jerez de la Frontera y reserva.

2; aproximacíones de 65,000 pesetas cada, una,
pitra los billetes números 77:~46 y 77348.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
bilJetes números '¡'730lal 77400, ambos inclu
sive (excepto el 77347).

799p.remios de 5.ÚOO pesetas cada uno, para. los
billetes terminados como el primer premio en 17

7.999 l't'integros de 500 peset.as cada uno, para los
billetes tenllinados como el primer premio en 7

premio de 1500.000 pesetas, paya el billete número 36TlO

V'.;mc]jdo en Sevilla.

2 <.q.)l"o'i"imaciones de 30.000 pesetas cada Una,
petra los b:llletes números 36329 y 36331.

Sr¡ centenas de 5.000 pesetas cada una, pa.m los
billetes núllieros3G301 al ,')ü4oo, ambos inclu
sive {excepto el 36330),

1 premio de 500.000 pesetas. para el billete número 7:1:';0&

Vendido ",n Cuecho, Arucas> Huelva, Madrid,
Logroño, SevílIa, Barcelona, Cádíz, mora y
re5t::rva,

:~ uprt))~hn?.dones do. 15.250 pesetas cada una,
¡x¡ra los billetes números 7;5{i07 y 73509.

fH u''JtBl1ns df> 5.000 pesehl.'i' cada uno., pura k5
biHetos números 7:5501 al TWOO, amhos inclu
sivo (excepto el 73508).

Pl\'i1iÍO do 1:30.000 pesetas, paza ol blllete número 083(!O

V'"whdo en 8~U1tander, MaoP,cor, Sa.n Sebas-
1iiin, Madrid, MarbelJa, Segovia, Hospitalet de
Lhbregat:, ·~arbal1ú, Bi!bao y reserva.


